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Pero las dos guerras coloniales mea- 
oíonadas, no tan sólo han hecho neoa- 
sario que en adelante todos ellos se de
diquen á loa nuevos y desdichados 
huérfanos con quienes tan sagradas 
obligaciones tiene España, sino que la 
obliga à buscar mayores medios que 
hasta aquí ha gozado, puesto que ma
yor ha de aer, ein duda, el número de 
aquéllos que lo era en 1876 ai orearse 
loa Colegios, .

Con tal fin ha tomado el Gobierno 
diferentes acuerdos, uno de los onales 
y el de más importanoia es autorizar à 
V. E„ que con tanto celo y aoíerto di 
rige actualmente la Institución, para 
que disponga y ejecute en el antiguo 
Palacio del Infantado, donde hasta 
aqui han estado eatableoidos ambos Co
legios, y en el Coarte! da San Carlos, 
no coopado desde hace algún tiempo, 
cuantas obras estime el Consejo de Ad
ministración indispensables para alojar 
en el primero de dichos edificios hasta 
doscientas niñas y hasta doscientos oin* 
cuenta niños en el segando, quedando 
con esto satisfaohss del todo, ó poco 
menos, las necesidades creadas por las 
funestas guerras coloniales.

También ha dispuesto 8. M, el Rey 
(q. D, g ) y en en nombre la Reina Re
gente dei Reino, se autorice á V. E. y 
al Consejo de Administración qua pre
side, para que abra, bajo la protección 
del Gobierno, una aubsoripoión nacio
nal, con el fin de allegar recirsos pe
cuniarios que, juntamente con los que 
la Institooióu posee, sirvan para man
tener y dar la debida educaotÓD 4 loa 
desvalidos que por el propio heroísmo 
y patriotismo de sus padres, se hallan 
amenazados de la miseria y de la falta 
de cultura.

De Real orden acordada en Consejo 
de Ministros, lo digo 4 V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
—Dios guarde á V, E. mochos años — 
Madrid 17 de Mayo da 1897. Antonio 
Cánovas ád Castillo —Sr. Presidente 
del Consejo de Administración de la 
Caja de Huérfanos de la Guerra.

Circular.
El Consejo de Admiaistraoión de la 

Caja de Huérfanos de te Guerra, auto
rizado por la Real orden que antecede 
para abrir una subscripción nacional 
bajo la prctecoión del Gobierno de Su 
Mageatad, con el objeto de aumentar 
en más de un doble el número de huér- 
fénoa de ambos sexos que hoy mantie

ne y educa, tiene la honra dé dirigirse 
ñV... impetrando de sus reconocidoa 
aentimientOB ds patriotismo, de amor 
al Ejército y Armada que tan señala
das pruebas está dando en Coba y Fi
lipinas de su aboegaojón y entusiasmo 
para cumplir loe deberes que la Nación 
le elige, velando por so honra y por la 
integridad de la Patria, y de la proba- ; 
da filantropía de V.- acudiendo siem- » 
pre ahremedio de las desgracias, tan ^ 
juBtificada an estos momentos por eT , 
gran número de huérfanos de jefes y 
oficiales del Ejército de mar y tierra , 
que dos guerras asoledoras dejan á las ‘ 
madres viudas en apuradísima situa- : 
ción para manteuerlos y eduosrlos: no 
duda el Consejo de Administración, j 
que considerando loa resultados oble- ■ 
nidos desde la creación del Colegio de s 
Huérfanos de la Guerra, llegando 4 J 
educar y mantener un crecido numero j 
de alumnos de ambos sexos, acudirá i 
hoy oca su patriótico óbolo 4 contri- j 
buir con la excelsa Señora que regenta | 
el Trono ÿ la Real familia que encabe- ¡ 
zan esta eubscrípeión benéfica, con el : 
gobierno de S. M.,‘para que, en plazo 
breve, pueden albergarsa en los Cole
gios de huérfanos y huérfanas el nú- 
mero que.ee fija en la Beal orden de 17 ! 
de Mayo, con los fondos indispensables 
para su futura existencia, como ha su- S 
cedido hasta el día con los que resul- | 
taren de la subscripción nacional que 
se abrió al ejecotarse el decreto de I9 i 
de Marzo de 1876, firmado por S. M. ! 
el Rey Don Alfonso Sil, de inolvida
ble reoordaoión, en el Campamento de 1 
Amaniel. j

¡Que con la ayuda de los que hoy 
pueden contribuir al nobilísimo propó
sito que expuesto queda, deje la regen
cia de S. M. la Reina Doña María Cris
tina y el nombre de su Augusto Hijo | 
Don Alfonso SUI tan hermoso recaer- ( 
do como el consignado en el aetnai Co- | 
legio de Huérfanos da la Guerra en f 
Guadalajara! i

Madrid 31 de Mayo de 1897. —El 
Presidente, José López Domínguez.— 
Consejeros; Joaquín Colomo y Puche. } 
— José Lasao y Pérez. —Manuel Pee- j 
quln de Juan.—Hipólito Obregón y ■ 
Diez.—Modesto Martínez y González- j 
Pacheco.—Bernardo Echaluce y jI4a- 5 
r^gni.—Fernando O'lsTVlor y Caballé-»! 
-o,—Guillermo Joaquín de Osma y-1 
S'ooll y Arcadio de Roda y Rivae.— i 
Secretarios: Antonio Píig y Salazar y j 
Tomás Sanjuán y Reguera. j

INDICACIONES para la entrega de los do
nativos á que se refiere la anterior circular:
1 .* Al hacer donativos dirsotamsn- 

te en la Caja de este Consejo, ae ex pre' 
sará por el donante, de palabra ó por 
escrito, el importe de la cantidad subs
cripta y por cuenta de quiénes so en
trega,

2,* 91 la entrega se hiciere en res
guardos del Banco de España ó en 
ctroB documentoB de giro, deberán es
tar extendides ó endosados, unOB y 
otros, á la orden del Presidente del 
Consejo de Adminietraoiáu de la Caja 
de Huérfanos ds la guerra de Ultramar.

3 .“ En ambos casos el Cajero del 
mismo Consejo entregaré é les do
nantes reciba da las cantidades subs
criptas.

4 .* Los eóbsoriptores que no hayan 
de depositor direotamante en la citada 
Caja el imposte de sus donativos, se 
servirán consign arlos en las Sucursales 
del Banco de España en Ia forma que 
expresa la indicación segunda, y remi
tir loa Besguardos 4 esta Presidencia 
oon el detalle á que ea refiete la índi- 
caoión primera,

5 .* Los envíos de donativos que se 
hagan por el piro mutuo. Casas ds^- 
merbio, ó por abonarés contra las Cajas 
de loa Centros directives militares es- 
tablecidoe en esta Corto, se han da ha
cer también llenando tos requisites con
signados en la indicación segunda y el 
detalle fijado en la primera,

6,* El importe dé los donativos se 
depositaré «p cuenta corriente en el 
Banco de España tan pronto como se 
hagan efectivos y 60 publioarén en la 
Gaceta de Madrid.. •oon expresión de los 
donantes, sin perjuicio de! recibo que 
por la Caja de este Oonsojo sa les ha
brá facilitado.

M.idrid 31 de Mayo de 1897, —Sa- 
cretarioa, Antonio Peig y Salazar.— 
Tomás Sanjuán y Begusta „

Eat© Gobierno civil, confiando ea 
loa patrióticos y caritativos aeotimien- 
tos dé todas las Oorperaoiones y parti
culares de esta provincia, no duda ea 
recurrír 4 los fiemos,4 fin de que coad
yuven en la medida de sus fuerzas al 
mejor éxito de la subscripción iniciada 
por él Gobierbe de S. M.

Córdoba 14 de J^lio de 1897.
fe Gobernador, 
Toaé Maestre
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; JUZGADOS
TUENTE OBEJUNA

Núm. 2378
Don Alfónso Gómez Bellido, Jaez de instruc

ción dé este partido judicial.
Por Ib presente requisitoria hago sa

ber á Jos de ignal clase y mnnioípales. 
Alcaides, foerza de la Oaardía civil y 
demás agentes de policía judioial de la 
natrón, que ea este Juzgado y aotua- 
oión da don Jaan Angel y Flores, se 
instruye sumario por el delito de robo 
de Caballerías, en el que he acordado 
expedir la presente, por la que en nom
bre de '8. M, la Beina Begonte (que 
Dios guarde), ruego y encargo a las 
expresadas autoridades y agentes, pro
cedan á la busca y captara de los suje
tos que luego so expresarán, poniéndo- 
los en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzga
do, ea ¡as cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala 
Audiencia de este Tribunal á respon
der de loa cargos que contra los mis
inos resoltau en dicha causa,.se les 
oonaede el término de diez días, ooata
dos desde la inserción de esta requisi
toria en loe periódicos cbcialei; aper
cibidos que de uo veriñosrlo serán de- 
olaredos rebeldes y les parará el per
juicio que hubiere tugar en derecho.

Se interesa eu esta requisitoria la 
busca y captura de un sujeto alto, mo 
reno, de 35 á 37 afioe, ojos grandes, 
con bigote; vestido claro, un paCaelo 
seda de corbata, sombrero blanco, mon 
lado en un caballo blanoo.

Otro estatura regular, grueso, de 36 
á 36 años; vestido otero, sombrero blan
co, montado en un cabello entrepela- 
áo/J

Otro estatura baja, delgado, de 35 á 
36 años, traje color café, sombrero ne
gro, montado en caballo oastafio claro, 
con alforjas azules y blancas con borlas 
en los cujoue?¡ todos usen monturas y 
zaleas blancas. '

Dado en Fuente Obejuna á stete do 
Julio de mil ochocientos noventa y sie
te,—Alíonso Gómez.—P, S. M., Jhan 
Angel,

LUCENA
Núm. 2391

Don Francisco Javier Sanz, Jaez da instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita y llama á Jo

sé Calero Borrego, vecino da esta po
blación, para que en el * término da 
quince días, que empezarán á contarse 
desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletín OfioiAL 
de la provincia, se presente ante la 
Audiencia provincial de Córdoba, se
gún así lo tengo acordado en compli
miento de carta orden de dicha supe- 
rtotidad; bajo apercibimiento que de 
no verifioarlo será declarado rebelde 
parando le el perjuicio qué hubiere 1o-

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todos loa individuos do la policía judi
cial, practiquen diligencias' eu-averi-.. 
guación del paradero da José Calero 
Borrego, y luego que venfiquea su 
captura lo pongan en la cárcel de esta 
ciudad y’á disposición de la Audiencia 
provinoiil de Córdoba.

Dado en Lacena á doce de Jatio de 
mil ochocientos noventa y siete.—F. 
Javier Sanz.—El actuario, Pedro Ro
mero.

CORDOBA
Número 3396

Don Antonio Alonso Solano, Juez de ins- 
trocción de esta capital y su partido»
Por la presente y término de diez 

días, contados desde su publíoaoida en 
la Gaceta de Madrid y BoletiH Oficiar 
de esta pruvinoia, se cha y llama ai au
tor ó autores del hurto de un saco dS 
mano, que contenía na estuche de 
aseo, otro estuche de terciopelo con 
tres alfileres de corbata, uno de ellos 
con un brillante y un zsfiro, otro oon 
un briUente solo y otro con tres per
las, todos de oro, tres llaves inglesas, 
una camisa de dormir con iniciales 
J. 8. enlazadas y anos ealzonotHoa bían* 
oos de hilo y piqué, oon tas mismas inr 
piales, de la perteuesaia de dou José 
de Santos y Fernández Lara, cayo he
cho tuvo lugar en el coche ínternaoio- 
nal dal tren expreso de esta capital à 
Madrid,del día primero det pasado mes 
de Junio.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
las autoridades civiles y militares y de
más agentes de policía judicial, proce
dan á la busca y captara de expresado 
saco de mano, alhajas, objetos y pren
das que contenía, y caso de ser habidos 
los pongan á disposición de este Joz- 
gado con las personas en cuyo poder 
se encuentren, si no justifican en el ao 
to 80 legítima adquisición.

Dado en Córdoba á.doce da Julio da 
mil ochocientos noventa y siete.—^A, 
Alonso Solano. —P. M. de S. 8,*, Dicen 
ciado J. Antonio Montero,

MONTORO
Núm. 2405

Doa José García Valdecasas y García Valde
casas, Juez de instracción de esta ciudad y 
su partido.
Por el presento, que se insertará en 

el Boletín Ofioial de este provincia, 
en el de la de Jaén y Gaceta de Ma 
drid, se cita, llama y emplaza al padre, 
madre ó represen tan te legal del jóven 
Joan Fernández Martínez, de doce 
años de eded, hijo de José y de Julia
na, natural de Ubeda, para que dentro 
del término de diez días, á contar des
de el en que tenga lagar la última in 
seroión, comparezcan en este Juzgado, 
sito en la calle Salazar, número coa- 
ti'O, á fin de oíreoerle el samario que 
se instruye por lesiones que. se caosó 
referido jóven; bajo aperoibimieuto qae 
de no comparecer le parará el perjui
cio á que hubiere lugar, pues asi lo ten
go acordado per providenoia de esta 
día, dictada en referido samario.

Dado en Montoro á trece de Julio de 
mil ochocientos noventa y siete.—Jo
sé G. Valdscaeas.—El actuario, Liosu- 
ciado José Benítez Lara.

ALBACETE
; Núm. 2406

Don Miguel García Ollero, Jaaz de primera 
instancia de este partido, 
.Por la presente se cita. llama y em

plaza á Blas de Reina Blanco, de cua
renta aftos, natural y vecino de Enoi- 
nac Beaies, proviucia^e Córdoba, ca

sado con Catalina Giménez Cabello, 
nú icos antecedentes qae del mismo 
constan, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que comparezca ante este 
Juzgado, dentro del término de quince 
días, á coûter desde la inserción de es
ta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
al objeto de recibiría indagatoria y de 
praotioar otras diligencias en la causa 
que oon otros se la sigue, oon arreglo 
al Beal decreto de 20 de Junio de 1862, 
sobre contrabando de tabaoo;bajo aper- 
oibiiaientc que de no verifiearlo se la 
declarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Ai mismo tiempo se ruega á las au
toridades de unalquier clase y categOr 
tía, que tan pronto sepan ai paradero 
del mismo le den conocimiento- de lo 
acordado y lo participen á este Juzga
do, pues oon ello prestarán un señala
do servicio á la administraoióu de jus
ticia.

Dado en Albacete á trece de Julio 
de mil Ochocientos noventa y siete,— 
Miguel Garoia.-P. M. de 8. S?, Be- 
aiguo Sánchez.

0 A B M 0 N A 
Núm. 2407

Don Juan José Carazony y Salas, Juez de 
matrucoión de esta ciudad y su partido.
Por la preseucs requisitoria fisgo sa 

ber á los de igual clase y municipales, 
Alcaldes y fuerza de la Guardia civil 
y demás agentes de la policía judicial 
de 1« nación, que en este Juzgado y 
actuación de-don Antonio Aguayo y 
Moreno, se ínstroye sumario por el de 
lito de violación do correspondanoía, 
contra don José Lope Gonzalo, en el 
que 89 ha acordado expedír la presen
te, por la que ea nombre de 8. M. Ia 
Beina Gobernadora (q. D. g.), ruego y 
encargo á las expresadas autoridades y 
Bgentea, prooedan á la buses y captura 
del sujeto que loego se expresa, po- 
nióndoicLÉU su. oaso, coa las segurida
des convenieubes, á disposición de este 
Juzgado.

Y para que sa persona en la sala 
Audiencia de eata Tribunal á respon
der de los cargos que contra el misino 
resultan en dicha causa, sa la ooncede 
el término de diez días, contados des 
de la inserción de esta requisitoria en 
los periódicos oficiales; apercibido que 
de no verifiearlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiera 
lugar eu derecho.

Se interesa en esta raqaiaitoria la 
basca y captura de dou José Lope 
Gonzalo, ambulante de correos que foé 
de esta ciudad á Guadajoz, casado y de 
treinta aSoa de edad, cuyo actual pa
radero y demás oirounetanoias se igno
ran.

Dado en Carmona á doce de Julio 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
Juan J. Carazouy.—El actuario, Rafael 
López.

ANTEQUERA 
Núm. 2408 '

Haóíanio y Pérez, Escribano 
del Juzgado de inatracción de esta ciudad. 
Doy fé: que en causa que en el mis

mo ie instruye sobre hurto de un mu-, 
lo, da le portenenoia de don Carlos 
Mantilla, de esta vecindad, aparece la 
requísitoric que dice:

“Oon Federico Grande y Cortés, 
Juez de inetrucoión de esta oiadad y so 
partido—Eu virtud de la presente se 
cita, llama y emplaza al procesado Joa» 
Requena Librán, vecino do Córdoba, 
coyas demás oircanstanoiaa y aatual 
domicilio eo ignoran, para que dentro 
del término do diez días, contados des
de el siguiente á la inserción co la Ge- 
ceta de Madrid y Boletín Ofío^al de 
la indicada provincia, comparezca Bato 
este Juzgado á responder á los cargo® 
que le resultan en causa que en el oaie- 

{ mo ee instruye sobro hurto de una oa^ 
bailaría; bajo speroibíuiiento de Í®® ^' 
so comparece será declarado rebeldOj 
paráudole además el porjuioio qso h* 
ya logar en derecho. ’ ,

Al propio tiempo ruego y encargo 
las antori Jades,' Guardia civil y dern ’ 
dependientes de la policía judiciali pr® 
cedan á la basca del indicado sujeto' 
captara del mismo y so oondaociós b 
esta cárcel de partido, á mi dispoaiolé^' 

Dado -en Antequera á trece de JuI’® 
de mil oofiooientcis 'nuvouta y aiet®- 
Federico Grande. —P. M. de 8- 8*’ ^'’’ 

I sebío Huélamo „ 
j Y para su ineeroión en el BotKi*® 

OpioiAL de Córdoba, expido la pre®®’’ 
te, con la debida referencia, es A®*® 
quera ó trece de Julio de mil oohO0i®^ 
tos noventa y siete.—Btiaebto Ha 
lamo.

BADAJOZ
Núm. 2409

Don Francisco Mifnat y Masón, Juez d® *® 
tracción de este partido. ,
Por Ia presente se cita al procesa 

Miguel Ferreira Merino, hijo de 5*®^^ 
cando y María Antonia, natural 
Pueblo Nuevo, partido de Hinojos® * 
Duque, de diez y nueve años de e ^^ 
soltero, minero, cou iustruocíón 7 
de las señas personals'» sigaientes- 
lor morenc, ojos negros, pelo 0®^^*’' 
nariz y boca regalares y de ®®*’® ^ 
más bieu alta: viste corno los jorca 
de su clase, para el día treoe de •■ 
tiembre próximo, á las diez d® ®® ®^^^ 
flaas, comparezca anta la Audia^^^^^ 
ptoviucial de esta ciudad, á la o®l® ^^^ 
oióñ del juicio oral da la causa ^^^'’^j, 
en eu contra y otro, sobre hurto* ap^^_ 
oibiéndolo que ai no deje de coi»? 
o&rile parará el perjuicio á qc®

A Jalí®
Dado en Badajoz á nueve o® 

de mil ochouientos noveute y ®*®^®‘u, 
Franeisco Mi fust y Mac'n. — Por 
dado de 8. S.*, Licenciado Enriqo® 
reno,

LOS LIBROS , 
para la contabilidad municipe- j^^j 
hallan de venta en la imprenta 
DIARIO DE CORDOBA.

LA MATRlOÜb^ 
Industria!, su lista ‘^obraton^^^^ 
los modelos de alta y ^^j^\. ijaíi 
glados al modelo oficial, se^ pj^- 
de venta en la imprenta ¿0* ,^^,^ 
RIO DE CORDOBA, bLe»»

Imprenta Sel DIA BlO DE 0ÓSD
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